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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN AL ACUERDO DE LA COMISIÓN. 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL . INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES A 
QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAl, DENTRO DEL PROCEDIIVIIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/PRI/CG/9/PEF/53/2015 -_: Y_> .• ~·-. SÚS- ACUMULADOS 
UT/SCG/PE/SSSiCG/12/PEF/5GÍ2q1s y ljT/5CG/flÉ/PRiiG,G/13/PEFJ57/2015. 

·. - - : : - • ,, •• ~ . ·.- ,: - • • •• : _--._ ·_ ~-~~-- - '_: • : - -" ó -¡ :, 
Con fundªmento en una iñtérpretacion funCional del ~rtícülo 23 del Reglélmento de 
Comisiones del _Consejo' Géríeral]del.dristitúto-.• ~acionEil. Elé~toral, me' permito 
presentar un voto concurrente Joda· :'Vez qUe, ~t bien-=acónipaño, el sehtido-del 
Acuerdo, no comparto disÜntas tóhside.racioríes ahf contenidas·~ _. ' --

- ·: ' ' -~ ; 

En efecto,· el Acuerdo ·éJe referencia, a juicio del sÚscrito, debería -únlcartlente 
sustentarse en que el-promociona! denunciado se emitió en un contexto :temporal 
muy particular deL proceso -electoral federal, esto es, en el período·< de 
precampañas. · - . - . ~ ' 

' -

Lo anterior, en·_virtud de que el Capítulo H denominado De los Pro¿e~Osde 
Selección de Candidatos a Cargos de Elección · Popular y las Precampañas 
Electorales en el artículo 226~numeral 4, de _la. Ley General de lnstitucior)es y 
Procedimientos EleCtorales establece ql.ie: "Los--partidos polítióos harán ·uso de 
tiempo en radio y televisión qi.ie c6nforme ·a~ésta ley les.corresponda ·para la 
difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a c'argós de 
elección popular, de-- conformidad _con las_ reglas y pautas que determine el 
Instituto" (Énfasis añadido' - · _ ·. ,_. · · - ·· · ·· - - ·"· ::- · . 1 

• . '}. . . . . ' : • ' " •· 1 

Asimismo el· artfqulo:~_2;7, numeral 3, de la Ley,G~neral_;-~~"-,:,~~~itubiones y 
Procedimientos Elector?lés;:s~ñala que la propagand(;de···precampaña deberá 
señalar de manera éxpYé~icf;:: ·poi' ·medios- graficqs:·y:: auditivos, la calidad de 
precandidato de quien es promovido, es_- decir, los pártido_ S políticos deben. de usar .. ,~. 
el tiempo en radio y televisión de conformidad con las reglas en la etapa en la · ' 
que se encuentre el proceso electoral. l ·. ~ 

En ese _sentido, considero que los promocionales denunciados constituye:_·n un uso ~-' ·_ . 
indebido de la pauta, en el sentido de que no se puede maximizar el derecho a la 
prerrogativa de los partidos políticos, ya que hay que distinguir claramente su • 
propagada en cada etapa del proceso electoral federal, siendo que eri el caso 
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concreto, no es un mensaje dirigido a los miembros, simpatizantes y militantes de 
dicho instituto político, sino a la ciudadanía en general. · 

,.' ·- i 

Asimismo, no comparto que se sostenga que los promocionales denunciados 
incluyen promoción personalizada, en contravención a Jo dispuesto en el artículo 
134, párrafo 8, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

. ' . i 
. . . e ' . ·. . • ," 1 

En efecto, la Sala Superior del_. Tribunal. Elect()r':ll. del_· Poder Judicjal de la 
Federación ha sostenido en los SUP-RAP ,4/2014 y SUP-RAp 74/2014 que es 
apegado a. derecho que los partidos políticos incluyan p'e·rsonajes relev~ntes que 
se desempeñen comó servidores públicos eh sus prog'ramas y mensajes, ya que 
pueden capitalizar frent( a e la ciudadanía los logros ''dE3 las adminis:traciones 
emanadas de los· candidatos que en su·. momento postularon a- un puesto de 
elección popular y cuyo e·ncargo lograron. i 

. ! 
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A juicio del suscrito, solo sería reprochable a los partidos políticos que hicieran un 
abuso, esto es, que en exceso incluyan ,a tales personajes relevantes, lo cual al 
tratarse del caso concreto no sucede. j · . 

En otros términos, es importante precisar que comparto que los gobiernos 
claramente identificados · con una fuerza política ·son parte de un acervo 
susceptible de ser utilizado por los partidos políticos, sin embargo, .i se .debe . 
atender a que estos no sean reiterativos o sisternáticos,. pero sobre todo que se 
atienda al periodo en que se encuentra el proceso elec~oral federal. . '¡. . · · 

.. .. ··. ,.. • 1 

Lo anterior, en. congruencia con el criterio que sostuve en la, S~ptima Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Quejas yDenuncias de este:lnstituto, celebrada 
el dieciocho de enero de dos mil quince, en el Acuerdo ACQD-INE-9/20-15. 

Por las razones ·exprJsadas no acompaño la parte corisiderativa del aJuerdo de 
medidas cautelares que· aprobahfós en la Comisión dé. Quejas y DenJncias de 
este Instituto. j 
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